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Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2006 03774 00. 

Accionante: Luis Eduardo Osma Silva. 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensión y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud que realiza el ejecutante a 

través del correo electrónico del Juzgado. La primera solicitud se realizó el 17 de 

noviembre de 2021, y la siguiente el 24 de noviembre de 2021. Los aludidos correos 

obran impresos a folios 230 y 233 del expediente.  

 

El ejecutante solicita que se requiera al Contador de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos que hizo la liquidación del crédito. El propósito del 

requerimiento consiste en que entregue la liquidación legible para efectos de 

revisarla, y si es del caso, objetarla.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

En auto de 10 de noviembre de 2021 se resolvió liquidar el crédito en los términos 

de la liquidación elaborada por el Contador de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos. La liquidación obra a folios 221 a 222 del expediente. La 

impresión de la liquidación en carácter pequeño no tenía como propósito 

obstaculizar la revisión, como lo expresa el ejecutante. El principio de buena fe 

permite afirmar, que para el colaborador de la aludida Oficina de Apoyo le resulta 

lógico presentar las tablas en un solo folio, más no cortadas en varios folios, pues 

ello podría llevar a confusiones. 

 

Ahora, el Juzgado leyó los resultados de la tabla con instrumentos de ampliación 

mecánica. Prueba de ello, es que en el citado auto se consignaron los valores que 

arrojaron las tablas de liquidación de acuerdo con los conceptos base del crédito. 

Sin embargo, el Despacho deduce de la solicitud, que origina la presente 

providencia, que el ejecutante no se quiere apoyar en medios de ampliación 

mecánicos, como lo hizo el Juzgado. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
 
 Expediente: 11001 33 35 010 2006 03774 00 

 

2 

 

No obstante, no se ordenará la impresión ampliada porque el formato de hoja oficio, 

no permite un aumento significativo. Además, la ampliación provocaría que se 

presentarán cortes sucesivos de la tabla, entre folio y folio, que también dificultaría 

la revisión de la misma. La mejor alternativa es incorporar la liquidación del crédito 

en medio magnético (CD), debidamente adaptada al documento PDF. La 

digitalización en formato PDF de la aludida liquidación, facilitará que la visualización 

en el tamaño de preferencia de las partes. 

 

Por ello, la solicitud objeto del presente proveído se atenderá en el sentido de 

requerir al respectivo Contador de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos para que presente la liquidación digitalizada en CD en formato PDF, 

con el fin de incorporarla en el expediente. Así se estima satisfecho el propósito de 

solicitud del ejecutante, esto es, que la liquidación sea legible. Se prevendrá al 

funcionario requerido para que en caso de alterarse alguna tabla, columna o cifra, 

rinda las explicaciones pertinentes.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

Primero. Envíese el expediente al Contador de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos que realizó la liquidación del crédito que obra a folios 221 a 222 del 

expediente, para que la aporte digitalizada en formato PDF y en medio magnético 

(CD). 

 

Segundo. Requerir al citado funcionario del ordinal anterior, para que rinda las 

explicaciones pertinentes en caso de presentarse variaciones o modificaciones en 

los cuadros, columnas, conceptos, cifras o resultados, que aparecen en la 

liquidación que obra a folios 221 a 222 del expediente, con respecto a la liquidación 

que se aporte en formato PDF y CD.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

gpg 


